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plaza de Catalufia, 2, en solicitud de autorización ' para la 
instalaeión ' y declaraeión de utilidad pÚblica a los efectos de 
la imposición de servidumbre de PIj,SO de la linea eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las Siguientes: 

PAMS/ ce-18235/65. 
Origen de la línea: Apoyo 4, línea Sans-Corbera. 
Final de la misma: E. T. «Central Relevo». 
Término municipal a que afecta : San Juan Desp1. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,104. 
Conductor: Cobre; 50 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Tubulares de hormigón. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1006, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 ce 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden m~ 
nisterial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultade.~ 
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965" 
resuelve: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, apr~ 
bado por Decreto 2619/1966, 

Barcelona, 7 de octubre de 1968.-EI Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-10.002..c. ' 

,RESOLUCION de la Secoión de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que/ se cita. 

CumplidOS los trámites reglámentarios en el expediente in
coadoen esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A,», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la 
instalaeiÓll y declaraeión de utilidad pÚblica a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica. cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

P AMa/ ce-34301/67. 
Origen de la línea: Apoyo 425, linea Matar6-Tordera. 
Final de la misma: E. T. «Fabrés», 50 KV A. 
Término municipal a que afecta: Pineda. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros : O,ISO. 
Conductor: Cobre; 25 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera y castillete hierro. 
Esta Sección, en cumplimiento de 10 dIspuesto en los De-

, cretas 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; LeY de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alt~ 
Tens1ón de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden , mI
nisterial de 4 de enero de 196'5, Y en uso de las facultades 
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, 
resuelve: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilldad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumore de paso en las condiciones, alcance y limi· 
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apr~ 
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 7 de octubre de 1968.~1 Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-9.999-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial dfl Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta sección de Industria, promovido por «Estabanell 
y Pah1sa, S. A.», con domicilio en Barcelona, Diputación, ~, 
en solicitud de autorizaeión para la instalación 1I declaraclOn 
de utilidad pÚblica a los efectos de la imposiCión de servidum
bre de paso de la linea eléctrica, cuyas características técnicas 
principales son las sigUientes: 

P AMS/ ce-9334/65. 
.Origen de la linea: Linea aérea. de Balenyaa Seva. 
Final de la misma: E. T. «San Miguel,. 
Términos municipales a que 91fecta: Seva y Brull. 
Tensión de servicio: 5 KV. , 
Longitud en kilómetros: 1,243. 

_ Conductor : Alumini~acero, 18,6 Y 65,05 mUlmetr06 cuadrados 
~se~~ . . 

Material de apoyos: Madera y castilletes de hierro. 
Estación transformadora: 10 KVA.; 5/0,380-C,220. 

Esta Sección, en cumpllmiento de 10 dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Ten 
sión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial 
de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le confiere 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 196'5, resuelve : 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pUblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita· 
ciones que establece el Reglamento de. la Ley 10/ 1966, apr~ 
bado 'por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 6 de noviembre de 1968.-E,1 Ingeniero Jefe, V. de 
Buen,-3.741-12. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cit a. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promOVido por «Estabanell 
y Pahisa, S. A.», con domicilio en Barcelona, Diputación, 248, 
en solicitud de autorizaeión para la instalación y declaración 
de utilidad pública a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso de lá linea eléctr.ica, cuyas características técnicas 
principales son las siguientes: 

PAMS/ ce-25769/68. 
Origen de la. linea: E. T. «Cal Hermano». 
Final de la misma :E. T . «Melitre». 
Términos municipales a que afecta: Santa Eulalia de Ron-

!lana. 
Tensión de servicio: 5 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,410. 
Conductor: Cobre; 10 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Estación transformadora: 30 KVA.; 5/0. 220-C, 127 KV. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De-

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre ; Ley 10/ 1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/196'7, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre 'de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965. y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, re
suelve : 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y ' limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprObadO 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 6 de noviembre de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-3.740-12. 

RESOLUCION de la Sección de Industr ia de la De
lflgación Provincial de Cáceres por la que se con
cede autorización administrativa, desarrollo y eje
cución de la instalación y declaración de utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que . se citan, 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «iElectra 
de Extremadura, S. A.», con domicilio en Madrid, avenida .de 
José Antonio, 51, solicitando autorización administrati'\ra, des
arrollo y ejecución de la instalación y declaración de utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso. 
de las instalaciones cuyas características principales " son las 

, Siguientes: 
Construcción de una linea sUbterránea a 13,2 KV., de 380 

metros de longitud, en cable Pirell! tipo RRF ~ por 50 milí
metros cuadrados, con origen en el Centro Unión y final en 
un centro de transformación tipo subterráneo de 400 KVA., 'a 
13.200 ± 5-10 %/230--133 V., en la plaza Italia de esta capitál, 
para . mejorar el servicio de) sector, . 

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; ' Ley 10/ 1966, 
de 18 de marzo; Decreto lTI~/l967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Instalaeiones Eléctricas 
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 lmodificado por Or
den ministerial de 4 de enero de 1965), Y en la Orden ministe· 
rial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto otorgarlas, con arreglo 
a las condiciones figuradas a cont~nuación: 

1. Autorización administrativa. 

Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impuestas 
en el trámite de desarrollo y ejecución de la instalación r~ 
gido a continuación. 
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II. Desarrollo y ejecución de la instalación. 

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por 
la presente o por las pequefias variaciones que en su ' caso pue
dan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obligadas 
modificaciones que resulten de su adaptación a las Instruccio
nes dé carácter general y Reglamentos vigentes, quedando so· 
metidas las instalaciones a la inspección y Vigilancia de' esta 
Delegación. . • 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses, a . partir 
de la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

El peticionario dará cuenta Por escrito del comienzo y ter
minación de las obras. a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha. 

Si fuera necesaria la importación de material se solicitaría 
en la forma acostumbrada. 

In. Declaracion de utilidad pública. 

Declarar la utilidad pÚblica de estas instalaciones a los 
.efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la LeY 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966. 

Cá~eres, 19 de noviembre de 1968.-EI DelegadO provin~ial. 
Fernando Gútiérrez Martí.-3.806-B. 

RESOLUCION de la Sección de Industria ele la 
Delegación Provincial de La Coruña por la que se 
declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se menciona (expediente nú
mero 15.344) . 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 del De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se hace público que por 
Resolución de esta sección de Industria, de esta fecha, se 
ha declarado la utilidad pública en concreto, de ' una línea 
eléctrica, a 10 KV., de 2.350 metros de longitud, con origen 
en otra línea de igual tensión de la Empresa peticionaria, eh 
BOiro, y con término en el lugar de Cabo Cruz, en otra linea 
de la misma Empresa, que es propiedad de la Sociedad «Fuer
zas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domi~ilio en La Co
ruña, calle de Fernando Maci'as, número 2, en la forma Y 
con el alcance que se determina en la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, Y en su Reglamento de aplicación 
aprobado por el Decreto que se deja mencionado. 

La Corufia, 18 de octubre de 1968.-EI Ingeniero Jefe.-
3.559-D. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 19 de noviembre de 1968 por .la que se 
fija el régimen económico aplicable al desarrollo 
de la colonización· de la finca Soto Cervantes, del 
término municipal ele GUadalajara (Guadalajara). 

Ilmo. Sr.: Adquirida la finca SOto Cervantes, del término 
municipal de Guad!l!lajara (Guadalajara), en virtud del ar
ticulo quinto del Decreto de 23 de julio de 1942, previo ofre
cimiento voluntario de su dueño, el Instituto Nacional de Co
lonización ha de instalar en ella nueve familias· con lotes 
mixtos de secano y regadío complementarios de sus explota
ciones actuales en el término. 

Para racionalizar la explota~ión del predio se han reaU
zado o están en proyecto obras de defensa y encauzamiento 
del río Henares y de transformación en regadío de una parte 
de la finca. . 

Las circunstancias económicas que conCU'lTen en los colo
nos aconsejan que se concedan a dichas obras y mejoras las 
subvenciones a que hace referencia el artículo cuarto del 
mencionado Decreto de 23 de julio de 1942. 10 cual autoriza 
el acuerdo adoptado por el Consejo de señores Ministros en 
su reunión del 12 de enero de 1968, aprobandO una moción 
para que se apliquen a la finca soto Cervantes, entre otras, 
esos beneficios. 

Procede, por tanto, fijar la cuantía de aquellas subvencio
nes y establecer la forma en que los colonos habrán de rein
tegrar las cantidades que qUeden a su cargo del importe de 
las obras y mejoras. ' 

En consideración a lo expuesto y vista la propuesta for
mulada por la Dirección General de Colonización y Ordena
ción Rural. este Minitserio dispone: 

1.. Que se consideren como no imputables a los colonos 
y por consiguiente abonables por el Instituto Nacional de Co
lonización con cargo a sus presupuestos las obras de defensa 
y en~auzamiento del río Hellares. 

2.0 Serán subvencionadas con el 40 por 100 de su coste 
las instalaciones de captación y elevación de aguas y las re
des de acequias o instalaciones fijas de riego por aspersión. 

3.0 Serán subvencionadas con el 30 por 100 de su coste 
las acequias secundarias o instalaciones móviles de riego por 
aspersión y los trabajos indispensables de nivelación y des
fonde. 

4.0 El reintegro por los colonos de la parte que a ellos 
corresponda del importe de las obras y mejoras . indicadas se 
realizará en un plazo de veinticinco años, si se acogieran a 
las disposiciones sobre parcelación vigentes cuando se ins
talaron en la finca, o bien en la forma que en su diase 
determine si se acogen a las disposiciones de la Ley de 27 de 
julio de 1968 sobre régimen de las tierras adquiridas por el 
Instituto Nacional de Colonización o afectadas por sus Planes. 

5.0 Se autoriza a la Dirección General de "Colonización y 
Ordenación Rural para adoptar cuantas medidas estime opor
tunas conducentes al más exacto y eficaz cumplimiento de 
la presente Orden. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 19 de noviembre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 20 de noviembre de 1968 por la que 
se aprueba la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de Amavida, 
provincia de Avila. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUido para la clasificación 
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de Ama- . 
vida, provincia de Avila, en el que no se ha formulado reclama
ción alguna durante su exposición pública, y siendo favorables 
todos los informes emitido en relación con la misma y cumpli
dos todos los requisitos legales de tramitación; 

Vistos los articulos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concentra
ción Párcelaria de 8 de noviembre de 1962. la Orden comuni
cada de 29 de noviembre de 1966, en relación con los pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 
19'58. ' 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto: 

Prímero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Amavida, prOvincia de Avila, 

'redactada por el Perito Agrícola del Estado don Julio Martfnez 
de Saavedra, por la que se declara existen las Siguientes: 

Cordel de VilIatoro a Mengamuñoz.-Anchura, 37,61 metros, 
correspondiendo a este término la mitad de dicha anchura. 

Vereda de Villatoro a Avila.-Anchura, 20,89 metros. 
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

las vias expresadas figuran en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta. 

Segundo.-Esta resolución: que se pUblicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendO 
los que ' se consideren afectados por ella interponer recurso de 
repOsición, previo al Contencioso-Administrativo, en la forma, 
reqUisitos y plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de 
prOCedimiento Administ¡;ativo. en armonía con los articulos 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 20 de noviembre de 1968.-P. D., el Subsecretario, 

F. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 20 de noviembre de 1968 por la que 
se aprueba la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de Guarrate 
(Zamora). 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Gua
rrate, p.rovincia de Zamora, en el que no se ha formulado re
clamación alguna, durante su expOSición pública. siendo favora
bles todos los informes emitidos en relación con la misma y 
cumplidos todos los requisitos legales de tramitación; 

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concentra
ción Parcelaria de 8 de nqviembre de 1962, la Orden comunicada 
de 29 de noviembre de 1956, en relación con los pertínentes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 


